
N001. 44. Martes 21 de Agosto de 1866. 173

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIUIUO EL BOLETIN OFICIAL.

fin
es

t

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capita! de provincia desde que se publica 
ofcialiHente en ella, } desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 d.^e Noviem
bre de \8^1 '

Las 1 eses, órdenes y anurcios que se manden .publicar 
en los V>oletines oficiales, se han de remitir ¡sor todas l;is 
autoridades ai Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasaran a los editores de. los mencionados'' periódicos. 
Reales órdenes de 3 de AbrU y 9 de Agoslo de 1839 )

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Univeisidad. Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la pmvincia _ ;

4 .® Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
ide Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
!cias de la Adratnistracion económica provincal.

5 .* Los anunc os oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

L® Leyes. Reales decretos. Peales órdenes. Circulares y 
Reglamenb.'S autorizados por los Exemos Síes. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .^ O'denes y disposiciones emanada.* de este Gobierno, 
sea cual fuere la corpóracion ó dependencia de la Admi- 
nistracion Civil de d mde procedan

3 .®’ Ordenes y disposiciones del Excrao. Sr. Capitan Ge

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTOS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en Zarauz sin novedad en 
su importante salud.

Madrid 19 de Agosto de 1866.

i^Gaeeia del 17 de Aposto- de 1886.7

Miaisterió de Orada y JastieU.
REAL ÓRDENE.

Negociado ^d—Circular:.-

He dado cuenta á la Rema (que 
Dios guarde) del expediente instruido 
sobre si los antiguos Escribanos Rea
les, Notarios de Reinos, pueden in
tervenir en las diligencias judiciales, 
y acerca tambien de las facultades de 
los Escribanos dé las mesas de los Juz
gados de primera instancia para auto- 
rizar las diligencias qué hayan do 
practicarse en los pueblos del partido.

En su vista:
Considerando que la ley deí Nota

riado respeta únicamente la simulta
neidad de funciones de la fé pública 
judicial y extrajudicial ea los que las 
ejercían legítimamente al publicarse 
dicha ley :

Considerando que -á la publicación 
de la ley de.^8 de'Mayo de 1862, los 
Escribanos Reales; Notarios de Rei
nos, no. se. hallaban ,facultados para 
actuar én lo judicial, ^gun se despren
de de varias leyes recopiladas y Rea
les,órdenes posteriores; fuera del caso 
previsto en la regla 8.^ de la p,róvi- 
sionai para la aplicación del Código 
p§nal:. ■ , . • . v
^Considerando que la ley XIV, título: 

XV, libro VH de la Novísima Reco

pilación prescribe «que todos los ins
trumentos, procesos y escrituras pa
sen ante los Escribanos del número 
en todas las ciudades, villas y luga
res,» y la ley II, tit. XXXII, libro 
XII dei mismo Código, siguiendo lo 
anteriorménté establecido, ordena que 
las audiencias y otros autos de Jus
ticia tengan- lugar ante los expresados 
Escribanos : '

Considerando que la Real órden de 
7 de Octubre de 1835 reservó, á lot 
Escribanos numerarios, no residentes 
en la capital del J-;zgado, la actua
ción en los negocios cuyo conocimiento 
corresponda á los Al aides, disponien
do además que se encarguen tamb .en 
á aqíielío'' < ( Ou eccciuswu de tos 'nu
merarios de^ la cabeza del partido. 
las diligencias de cualquiera natura
leza que sean, que diban practicarse 
e los pueblo.s de su-residencia, » con
firmando de este modo el antiguo de
recho en cuanto es compatible con la 
nueva demarcación de Juzg-ados, es
tablecida por Real decreto de 21 de 
Abril de 1834:

Considerando que no obstante la 
facultad antedicha concedida á los Es 
cribanos de número de ios pueblos que 
no ,son cabeza de partido, los,Jueces 
de primera instancia pueden valerse 
de los Escribanos de su Juzgado, para 
actuar en todas Ias diligencias que 
hubieren de practicar por si mismos 
ó por cualquiera de sus alguaciles co - 

. misionado al efecto, aun ea aquellos 
i pueblos en que residen Escribanos de 
: número; y .tainbipn para la ejecución 
de los embargos,., con arreglo á lo pre- 

' venido .en el art. 918 de la ley. de 
Eajniciamienito. civil: .

Y considerando que es Conveni nte 
parada burén a administración dé jus- 

! tijcia el qué- los/Escribanos de Juzga io 
''continúen i hetuándo en todas las dili- 
■ generas Judbe ales que hayan de prac- 
' ticarse un, los pueblos dónde no haya 
Escribano de 'número; siempre que 

el Juez los autorice debidamente al 
efecto; .

S. M. se ha dig-nado resolver, oido 
.el Consejo de Estado y de conformidad 
en lo sustancial con su dictáraen:

l.N Que los antiguos Escribams 
Reales, Notarios de Reinos, no pueden 
intervenir en las diligencias judiciales 
salva la excepción que respecto á los 
juicios de faltas establece la regla 8.^ 
de la ley provisional para la aplica
ción del Código penal.

2 .® Que en los pueblos donde to 
hubiera Escr:bano de'número pueden 
los del Ju igado de primera instancia 
practicar todas las diligencias judicia
les que se deriven del misino, con tal 
que en cada caso sean autorizados al 
efecto por el Juez respectivo.

3 .® Que los Escr'baños dé Juzgado 
pueden practicar dichas dilig*encias 
en todos los pueblos del partido, aun
que hubiere Escribanos de número, 
siempre que lo verifiquen asistiendo 
al Juez de primera instancia ó algua
cil del Juzgado comisionado por el 
mismo, y tambien en los casos de em
bargo, previstos en el art. 948 de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

4 .® Que á los Escribanos' numera
rios* residentes en los pueblos que no 
son cabeza de .partido corresponde ac
tuar en todos los asuntos de que cono
cen los Alcaldes y Jueces de paz por 
jurisdicción propia, y para los cuales 
exijan las leyes la intervención de 
Escribano.

5 .® Que á los propios Escribanos 
numerarios corresponde tambiou auto
rizar las diligencias que por delega
ción ó comisión del Juzgado de pri
mera instancia hayan de practicar los 
Alcaldes y Jueces de paz.

De Real orden lo digo á V.... para 
su conocimiento y efectos consiguien- 
t s. Dios g.larde á V... muchos años. 
San.Ildefonso 4 de Agosto de 1868.— 
Arrazóla.- ' . ■
Sr. Regente de la- Audiencia de....

Süaisterio de Hacienda.

REAL ÓRDEN.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (q. D. g.) del Expediente instruido 
en esa Dirección general con motivo 
de la consulta elevada por la Admi
nistración de Hacienda pública de 
Barcelona acerca de si la propiedad in
mueble, aportada ¡como capital social 
por D. Lamberto Fontanellas á la So
ciedad regular colectiva formada por 
dicho señor y su hermano político Don 
Antonio de Lara, Marqués de Villa- 
mediana, bajo la razón social Fonta
nellas hermanos, por escritura pública 
otorgada en esta corte el 28 de Abril 
de 1864, debe devengar el dos por 100 
de su valor en conceptoade derechos 
de Hipotecas.

Enterada S. M., y visto el Real de
creto de 23.de Alayo de 1845, cuyo 
art. 1.® dispone que estará, sujeta al 
pago de derecho de Hipotecas; toda 
traslación de bienes inmuebles, ya sea 
en propiedad, ya en usufructo, cual
quiera que sea el título con que se 
verifique, excepto el usufructo cono
cido en aragon con el nombre de viur 
dedad, que corresponde.á, los cónyu
gues por la ley sin necesidad de tras
lación ni contrato: •

Visto el Real decreto de 26 de No.- 
viembre de 1852, por el cual se mo
dificaron algunas disposiciones fiel de 
23 de Mayo de 1845:

Considerando que á la constitución 
ó formación de toda Sociedad se crea 
una persona jurídica distinta de Ía de 
los socios, en cuyo concepto D. Larn-, 
berto Fontanellas, al aportar sus fin
cas á la Sociedad colectiva formada 
por el mismo y su hermano politico 
bajo la razón social Fontanellas her- 
manos, ha verificado una verdadera 
traslación de dominio: / '

Considerando qué . el artículo 1.® 
del Real . decreto de 23 ’ dé Mayo de 
1845 solo ha sido modificado por el
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de 26 de Noviembre de 1852 en cuan
to á la excepción que aquel consigna
ba para el pago de los derechos, res
pecto -del usufructo conocido en Ara
gón con el nombre de viudedad que
dando por lo tanto sujeta toda 
traslación de bienes inmuebles á sa- 
tisfacerlos, según termina it emente se 
expresa en el citado artículo r.

(Jensiderando que hallándose com
prendido este caso en la ley; no pu de 
el Gobierno, cualesquiera que sean 
los fundamentos que tuviera para ello, 
decretar la exención del pago de los 
derechos que la misma impone, sin el 
concurso del poder legislativo; y que 
los arg’umentos que en contrario se 
oponen no están basados en los ver
daderos principios que sirven de regla 
para la imposición de los derechos hi
potecarios ni son bastantes para Justi
ficar la derogación de la ley existente, 
se ha servido resolver, de conformidad 
eon el dictamen de la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado, que la 
propiedad inmueble aportada por Don 
Lamberto Fontanellas, Marqués de 
Casa-Fontanellas, á la Sociedad regu
lar colectiva formada por la escritura 
de 28 de Abril de 1864 está Sujeta al 
pago de los derechos de Hipotecas, 
cuya declaración deberá aplicarse 
como regla general á todos los casos 
de igual naturaleza.

De Feal órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Agosto de 1866.—Bar- 
nallana.

Sr. Director General de Contribu
ciones.

Ministerio de Fomento.

REALES ORDENES.

Aguas.

Exemo. Sr.: Conformándose la Rei
na (q. D. g.) con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido 
autorizar á D. Juan Ibáñez, para que 
salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, ejecute las obras 
necesarias á fin de i üminar aguas en 
el terreno d nominado Barranco de 
D. Gil, término de la ciudad de Mur- 
cia, de cuyas aguas el concesionario 
podrá disponer á perp«tuidad, al te
nor de lo prescrito en eí ' artículo 27 
del Real decreto de 29 de Ábril dé i860

Exemo. Sr.: Conformándose la Rei- 
Da (q. D. g.) con lo propuesto por esa 
Dirección general, se h'a servido au
torizar á D. Juan Ibáñez Gómez para 
que, salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, ejécUte las. 
obras necesarias á fin de ilúñiinar 
aguas en la falda de la sierra delas Y ese- ' 
ras, término de la ciudad de Murcia, 
de cuyas aguas, si las encontrase, 
podrá disponer el concesionario á per

petuidad, al tenor de io prescrito en 
el artículo 27 del Real decreto de 29 
de Abril de 1860.

Exemo. Sr.: Conformándose la Rei
na (q. D. g\) eon lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido auto
rizar á D. Eleuterio Camacho Cayuelo 
para que, salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, ejecute 
las obras necesarias á fin de iluminar 
aguas en la rambla que pasa por la 
villa de Totana provincia de Murcia, 
con la condición de que las referidas 
obras han de guardár la distancia de 
20 metros de los edificios que se en
cuentren en el terreno citado; y en
tendiéndose que si el concesionario 
encuentra aguas, podrá disponer de 
ellas á perpetuidad, al tenor de lo dis
puesto en el art. 27 del Real decreto 
de 29 de. Abril de 1860.

Exemo. Sr.: De conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, S. M. la Reina (q. D. g.) se ha 
servido autorizar á Don Antonio Na
varro para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin pehuicio de tercero, 
ejecute las obras necesarias á fin de 
iluminar aguas en la rambla denomi
nada del Flevor, término de Totana, 
provincia de Murcia; de cuyas aguas, 
si las encontrase, podrá disponer á 
perpetuidad el concesionario, con ar
reglo á lo prescrito en el artículo 27 
del Real decreto de 29 de Abril de 
1860.

Exemo. Sr.: Conformándose la Rei
na (q. D. g.) con lo propuesto por esa 
Dirección general, y con lo informa
do por la Sección quinta de la Junta 
consultiva de Caminos Canales y Puer
tos, se ha servido autorizar á D. Pedro 
de Ceca y Ceca para que, salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, pueda prolongar un mina de 
su propiedad por el Torrente de Santa 
Ana ó de Ceca en el término munici 
pal de San Pedro de Prenisa, á fin de 
destinar las aguas que en aquel pun
to ilumine al riego de lq^s tierras que 
posee en San Cristóbal de Prenisa; de
biendo el concesionario sujetar.se á las 
condiciones sigpjentes;

l .“ Las obras se ejecutarán con 
arreglo á la memoria y planos apro
bados en ésta Techa ^' bajó la vigilan
cia deí Ingépiefo Jefe dé la provincia.

2 .*^ .La .mina,será de absorción, re- 
’ vestida en .todos, los, parajes en que, la 
roca no sea bien consistente. Los re- 
bestimiento serán de mampostería, te
niendo respectivamente un espesor de 
0,50 y 0,70 metros. Las bóbedas po
dran construírse con las piezas de 
alfarerías di-nommadas vulgarmente 
«Corbos. « La mina tendrá en la Sec- ¡ 
ciou de 0,50 á 0,70 metros de ancho, J 
y 1,30 á 1,80 de altura. S

3 .^ Para la construcción de la mi- i 
ua se autoriza la ejecución de pozos á j 

la distancia, cuando menos, de 60 
metros.

Todos los productos de las perfora
ciones se trasportarán por el intere
sado á terrenos de su propiedad, pro
hibiéndose depositarlos en el lecho 
del torrente ú otros parajes de servicio 
público. ’

Exemo. Sr.: De conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, de acuerdo con lo informado por 
la Sección quinta de la Junta consul
tiva de Caminos Canales y Puertos 
y por los Ingenieros Jefes de las pro
vincias de Soria y Gu .dalajara, la 
Reina (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar las obras ejecutadas por Don 
Jaime Domingo Lluch y sus herede
ros en el desagüe y saneamiento de 
los terrenos copados por la laguna 
de Añavieja, declarando que los con
cesionarios han terminado las referi
das obras, con arreglo al proyecto que 
se autorizó por Real decreto de 7 de 
Julio de 1858 y que fué modificado 
por Real órden de 14 de Julio de 
1865. '

Al propio tiempo se ha servido 
mandar S. M. que se devuelva á los 
herederos del mencionado D. Jaime 
Domingo Lluch la quinta'parte de la 
fianza que quedó en la Caja general 
de Depósitos con arreglo á lo prescri
to en la Real.órden expresada; previ- 
niéudose á los mismos que presenten 
en la Dirección del cargo de V. E. el 
plano y perfil de las obras eon el 
V.^ B.® del Ingeniero Jefe de la pro
vincia de Soria, á fin de que estos 
documentos queden unidos á su expe
diente.

De Real Órden lo digo á V. E. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 8 de 
Agosto de 1866.—Orovio.
Sr. Director general de Obras pú

blicas.

Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES.

jS'a/iidad.^jS^ecdon 2^~-d^egoeiada 2“

Con esta fecha se dirige á los Go
bernadores de las provincias maríti
mas la Real órden siguiente: h

«Enterada la Reina (q. D. g.) de 
las dudas propuestas por algunos Go
bernadores acerca de si corresponde ó 
no impo er 'el trato que previene.el 

¡ artículo 35 ie la ley de Sanidad á las 
procedencias de Gibraltar ó á cual
quiera otra de puntos infestados que 
despues de la observación de cuatro 
dias tengan entrada, comuniquen y 
vuelvan á salir de aquel puerto para 
alguno de los españoles.

Visto lo que sobre el particular 
ha consultado el Consejo de Sanidad 
del Reino, y de conformidad con 1o- 
propuesto por el mismo; S. M. se ha 

¡servido disponér que los buques pro

cedentes del referido puerto, séanlo ó 
no de otros infestados, y aun cuando 
hayan sufrido en él cuarentena ú ob
servación, sean considerados á su lle
gada á nuestros puertos como de pa
tente súcia, debiendo sufrir en conse
cuencia el trato sanitario marcado en 
el artículo 35 de la ley del ramo re
formada, siempre que resulte haber 
comunicado con Gibraltar, haciendo 
la cuarentena en un lazareto súcio, 
con arreglo á lo mandado tambien en 
art. 26 de la ley.

Lo que de Real órden, comunicada 
por el Sr. Ministro de la Goberna
ción,- se publica en la Gaceta para co
nocimiento del público.

Por telégrama de esta fecha se di
ce á los Gobernadores de las provin
cias marítimas lo siguiente:

«Considere V. S. súcias las proce
dencias de Génova (Italia.)»

Da Real órden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, se 
publica en la Gaceta para los efectos 
correspondientes.

Madrid 16 de Agosto de 1866. 
—El Subsecretario, Juan Valero y 
Soto.

(Gaceta del 18 ¿e Agosto de 1866 /

Ministerio de Fomento.

REAL ÓRDEN.

Aguas.

Exemo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, 
S. M. la Reina (que D: g.) se ha ser
vido autbrizar á D. Juan Gómez Cá
novas para que, salvo el derecho de 
prop iedad y sin perjuicio de tercero, 
pueda ejecutar las obras necesarias á 
fin de iluminar aguas en la rambla 
de la Hnerta, término de la villa de 
Totana, provincia de Murcia; de cu
yas aguas podrá disponer á perpetui
dad el concesionario, al tenor de lo 
prescrito en el art. 27 íieb Reali4é<3'éío í’ 
4e 29 de Abril de 1860. f

De real órden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 7 de Agosto de 1866.— 
Orovio.;
Sr. Directorgeneral de Obraspúblicas.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Sanidad.—Geccion 2?—Nego
ciado 2."

A consecuencia de un telégrama di
rigido por el Cónsul de España en 
Nápoles participando que se habían 
presentado en aquel punto algunos 
casos de cólera-morvo,, se ha dirigido
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á las provincias marítimas el tele
grama siguiente:

«Considere V. S^ súcias las proce
dencias de toda la Italia.»

Lo que se publica en la Gaceta de 
Real órden comunicada por el señor 
Ministro de la Gobernación, para co
nocimiento del público.

Madrid 17 de Agosto de 1866.—El 
Subsecretario, Juan Valero y Soto.

t^Gaceta del 19 de Aposto de 1866.1

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de 
Estado á D. Juan Antoine y Zayas, 
como comprendido en la categoría 
cuarta del art. 6.° de la ley orgánica 
del Consejo de Estado, y en destinarle 
á la Sección de Ultramar del expre
sado Cuerpo.

Dado en Zaráuz á diez y seis de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Está rubricado de la Real ma
no. —El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaez.

REAL ÓRDEN.

Exorno. Sr.: Dada cuenta á la Rei
na (q. D. g.) de un expediente ins
truido por el Ministerio de Hacienda 
coa motivo de varios puntos que con
sultó el de Marina respécto á la mane
ra de practicar los descuentos que de
termina el Real decreto de 4 de Julio 
próximo pasado á diversas clases de 
funcionarios que dependen de dicho 
Ministerio, cuyo expediente se ha 
hecho despues extensivo á los depen
dió tes de cualquier otro que disfru
ten, á mas del haber del empleó, una 
asignación como sueldo del destino, y 
á los que desempeñen comisiones ó 
presten servicios especiales S. M., de 
acuerdó con lo propuesto por la Di
rección general de Contabilidad de 
Haciendá pública, -y^p^^ Ministerio 
de Hacienda, se ha servido disponer 
ló siguiente; . r i .

1 ." Que los Brigadieres de la Ar
mada cuya dotación, es,, igual á la de 
los Coroneles del Ejército están excep
tuados del descuento cuando se hallen 
mandando buques.
. .?.’ Que están sujetos á dicho des- 
euento los Maestros de los arsenales 
de la Fenínsúla.

3 .° Que á los funcionarios que 
por su carácter facultativo ó Con.a^^, 
glo á disposiciones reglamentarias dis
fruten, á mas del haber del empleo, 
una asignación como sueldo del desti
no, debe hacérseles el descuento apre
ciando el total de ambas dotaciones 
para fijar el tant) por ciento con arre
glo á la escala.

4 .® Que no están comprendidos en 
las disposiciones del Real decreto de 4 
del mes anterior los individuos de 

cualquiera carrera especial facultativa 
que se hallen encargados de la direc
ción de obras del Estado, siempre que 
el valor de los honorarios que perci
ban no esté detallado en los presupues- 
tos generales de gastos, ni les dé su 
cobro derechos pasivos, .

Y 5.® Que los Presidentes de las 
comisiones de evaluación de la rique
za territorial y todos los funcionarios 
nombrados por el Gobierno para ejer
cer un cargo ó misión especial cual
quiera cerca de efnpresas, sociedades 
ó corporaciones municipales, y que 
perciban de las mismas haber ó dota
ción, no están comprendidos en las 
disposiciones del mencionado decreto 
en cuanto á las dotacio es que obren 
de fondos particulares ó especiales, 
con independencia del Tesoro.

De Real órden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 18 de Agosto 
de 1866.—El Duque de Valencia.
Sr. Ministro de.....

Ministerio de Hacienda.

REAL ÓRDEN.

Ilmo. S.: He dado cuenta â la Rei
na (q. D. -g.) del expediente instruido 
en esa Dirección general consultando 
si los Administradores de Loterías y 
los estanquéros deben ó no sufrir el 
descuento gradual acordado por Real 
decreto de 4 deJulio último. Enterada 
S. M. y visto el precedente sentado en 
la Real órden de 2 de Mayo de 1853, 
ha tenido á bien declarar comprendi
dos en el citado descuento á los expre
sados funeionarros, siempre queda co
misión ló premio de expendicion men
sual que perciban, .deducido el 25 por 
100 por razón de gastos, dé un líqui
do de 50 escudos; y en el concepto de 
qúeal fin del año económico ha deprac- 
ticarse una rectificación para exigir 
ó abonarles la diferencia que resulte 
entre las cantidades descontadas men
sualmente.y la que corresponda á la 
total comision ú premio devengado.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos. correspon- 

v di.enies. Dios guarde á V. 1. muchos 
añOsi.-:^’'»'' O

Madrid 5 de Agostoidej ISGfi.-v^Bar- 
zanaUana. .

Sr. Director general de Rentas estan
cadas y Loterías.

SEGUNDA SECCÍON., ,
• - • j Núm.‘159:

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Secccion de Fomento.

Aguas. ‘

Él Éxemo. Sr. Ministro de Fomen
to, me dice con fecha 15 del actual lo 
que sigue:

«Accediendo á lo solicitado por don 
Fabriciano Lopez Rodríguez, residen
te en esta córte, S. M. la Reina 
(q. D. g.) se ha servido autorizarle, 
para que en el término de un año ve
rifique los estudios de un Canal de rie
go, que tomando las aguas del río 
Duero en su margen izquierda fertili
ce los terrenos de los pueblos de la Se
ca, Rueda, Nava del Rey, Alaejos y 
otros; en la inteligencia de que por 
esta autorización no adquiere el eon- 
ces onario derecho aí aprovechamiento 
de las aguas, ni á indemnización de 
ninguna class por los trabajos que 
practique.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.»

Lo que he dispuesto insertar en este 
periódico oficial para su publicidad y 
demas efectos oportunos.

Valladolid 20 de Agosto de 1866. 
—El Gobernador, Mariano Herrero.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular^

El Exemo. Sr. General Gobernador 
segundo cabo de este distrito me re
mite con fecha de ayer una cartera 
que cont ene una libranza de 20 escu
dos, carta de remisión de la misma y 
una cédula de vecindad, la cual fué 
encontrada en la tarde del dia 13 del 
actual en la plaza de San Francisco 
de esta capital, por el soldado de pri
mera clase J usto Padrones Saney, y cor
neta Tomas Basteso Echabarría, de la 
tercera compañía del Batallón cazado- 
res de Barbastro,.y cuyos objetos obran 
ya en poder de su dueño.

Me apresuro á poner este hecho de 
honradez que tanto enaltece á los re
feridos militares en conocimiento de 
los habitantes de esta provincia para 
su conocimiento y consideración de 
estímulo á que merecen los individuos ' 
citados. ■

Valladolid 17 de Agosto de 1866.— 
El Gobernador, Mariano Herrero.

TERCERA SECCION.

Núm. 156.

GOBIERNO MILITAR DE VALLA
DOLID Y SU PROVINCIA. ;

El Exemo. Sr. Capitan general de 
este Distrito con fecha 17 del corrien
te me dice lo que copio.

Exemo. Sr. El Coronel primer Gefe 
de los Depósitos de bandera y caja 
general de los Ejércitos de Ultramar 
con fecha 9 del actual me dice lo que 
sigue ;

Exemo. Sr. : Habiéndose ya recibi
do én esta Caja los fondos necesarios de 
los Ejércitos de Ultramar para aten
der á los pagos pertenecientes á obli
gaciones de los mismos, no hay incon
veniente en satisfacer á los licenciados 

por cumplidos que pertenecieron á 
aquellos el importe de la gratificación 
de quintas que les concede la ley de 
reemplazos de 30 de Enero de 1856, 
cuyos individuos residen en ese Dis
trito de su digno mando y figuran en 
las relaciones que obran en esta de
pendencia. Para efectuar esta clase de 
abonos es circunstancia necesaria que 
los interesados se presenten en esta 
Caja por si ó por apoderado al efecto, 
y en vista de su licencia original, 
serán satisfechos en lo que les corres
ponda; no siendo posible hacer direc
tamente la remisión á los interesados 
en libranzas del giro mútuo por ser 
cortísimas y no diarias las cantidades 
de que en el mismo se puede disponer 
para determinados puntos lo que ori
ginaria poder hacer el abono en un 
mes y trabajosamente cuando mas á 
un par de individuos.

Por medio de los cuerpos de guar
nición en los distritos tampoco puede 
hacerse estos pagos, pues solo estoy 
facultado para girar contra los mis
mos por concepto de alcances de indi
viduos fallecidos, y aun siendo ¡así se 
ven en el mayor apuro para hacer 
frente á las cartas órdenes de esta 
oficina.

No queda pues á los individuos 
otro recurso que optar por el medio 
primeramente espresado, ó bien pasar 
pór tener que sufrir el considerable 
descuento de un ocho ó diez por cíe: to 
remitiéndoles su gratificación por la 
Caja de giro mútuo de Uhagon, cuyó 
descuento sería igual ó parecido si 
alguno pudiera enviársele por cual 
quiera de los Depósitos de Ultramar 
dependientes de esta Comandancia 
central, toda vez que para surtir de 
fóndos á los mismos no hay medios de 
librarlos de pérdidas iguales á las que 
dejo mencionadas^

Lo que tengo el honor de manifes
tar á V. E. para su superior conoci
miento y efectos que haya lugar.

Lo traslado á V. E. para que en su 
consecuencia disponga la inserción 
del anterior escrito en el Bóletín ojl- 
dal de esa provineia, á fin de que 
todos aquellos á quienes los Excelen
tísimos señores Capitanes generales 
de las Antillas, han declarado ya de
recho al percibo de la gratificación 
de cumplidos y que oportunamettte se 
les hizo saber por esta Capitanía ge
neral realicen el cobro de la manera 
que mas les convenga jen vista de las 
esplicacíones del cajero general de • 
Ultramar, debiendo los que opten por. 
ir á Madrid, proveerse, si sonríiceñ- 
ciados, de su licencia obsoluta, cédula 
de vecindad y un certificado del Al
calde de su pueblo que acredite su 
personalidad, y si son herederos de la 
cédula de vecindad y un certificado 
igual al citado anteriormente.

Lo que tengo el honor de trasla- 
dat á V. S. rogándole se sirva dar 
sus superiores órdenes para su inser
ción en el boletín ojleial de esta pro
vincia, para que por este medió, llegue 
á conocimiento de los interesados.
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Bios guarde á A^. S. muchos años. Í 

Valladolid 19 de Agosto de 1866.:—El 
General Gobernador, Gabriel Saenz 
de Buruaga.

Siu Gobernador civil de esta provincia.

Núm. 155.,

^Secretaria general fie la Uawer- 
» sidafi de FaUadolid.

En virtud de lo prevenido en eí ar
tículo 123 del Reglamento de las Uni
versidades del Reino se hace saber: 
que desde el dia 16 de Setiembre 
próximo hasta el 30 del mismo ambos 
inclusive se hallará abierta en esta 
Secretaria de mi cargo la matrícula 
del curso de 1866 á 1867 para las Fa
cultades de Filosofía y Letras, y Cien
cias hasta el grado de Bachiller; para 
las Facultades de Derecho en sus dos 
secciones de Leyes y Cánones, y Ad 
ministración, y Medicina hasta el 
grado de Licenciado; y para la carre
ra superior del Notariado.

Los que deseen mátricúlarse presen
tarán por si ó por medio de otra per
sona en la Secretaria general de esta 
Universidad una papel ea que bajo su 
firma exprese el nombre y los ape
llidos Paterno y Materno llenándose 
ademas los requisitos que indica el 
impreso que al efecto se facilitará 
en la portería de la misma.

, Si el alumno procediere de otro Es
tablecimiento presentará ademas de la 
Partida de Bautismo, certificación de 
haber ganado y probado los cursos 
anteriores al en que desea matricu- 
larse.

Para ser inscrito por primera vez 
ep há matrícula de asignaturas de Fi
losofía y Letras de Ciençias y primer 
año de derecho y Medicina se necesita 
ser Bachiller en Artes ó presentar cer
tificación de prueba de todas las asig
naturas de la segunda enseñanza.

Para serlo en la de primer año de 
la carrera' superior del Notariado se 
necesita ademas del grado de Bachi
ller en Artes, certificación de prueba 
de todas las asignaturas de segunda 
enseñanza, expedida por el Instituto 
que corresponda; y para acreditar los 
conocimientos de lectura de letra del 
siglo XVI y.posteriores que exije el 
artículo 2.® del programa de estudios 
.«0 justificará por medio de certifica
do expedido por un revisor de letra 
antigua, por un catedrático de la: Es
cuela de diplomática ó por un Archi
vero Bibliotecario.

Los derechos de matricula para las 
facultades de derecho en sus dos sec
ciones y Medicina son veintiocho es
cudos para las de filosofi a y letras, 
Ciencias exactas físicas y naturales: 
y carrera superior del Notariado vein
te escudos que se pagaran en dos pla
zos iguales y en el corr spondiente 
papel de matrículas', uno al tiempo de 
solicitar la inscricion. en ella y el otro 
antes de entrar .A examen de prueba 
de cur^;.;>- '̂

Los que .se matidculen en una asig
natura de la facultad de Filosofía y 
Letras, ó de la de Ciencias exactas fí
sicas y naturales pagarán únicamen
te seis escudos.

Los que estudien asignaturas de 
diferentes facultades satisfarán los de
rechos correspondientes á cada una de 
ellas, á no sér que todas formen parte 
de una misma carrera, en cuyo ca^o 
solo deberán abonar los derechos se
ñalados á la facultad que cursen.

Lo que se anuncia-en los Bolelines 
O/lcifíles de las Provincias de este 
distrito Universitario á los efectos 
prevenidos en el referido artículo.

Valladolid 18 de Agosto de 1866.-— 
El Secretario gen ral, Juhan Sama
niego y Samaniego.

, ■ Núm. 153.

Do i Gregorio Alvarez Colmenares, 
Juez de primera instancia de esta 
villa de Olmedo y su partido.

Por el presente primero, segundo y 
tercero edicto cito, llamo y emplazo 
á Domingo Brañas Fernandez, natu
ral de Maderal en la provincia de Za
ragoza, sin domicilio fijo, contra quien 
estoy siguiendo causa criminal por 
lesiones á su hermano Antonio para 
que dentro del término de treinta dias 
se presente en este Jt.zgado y Escri
banía del qua autoriza, á fin de hacerle 
saber una providencia dictada en di
cha cansa; pues de no hacerio se se
guirá la causa en rebeldía parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Olmedo á 16 de Agosto de 
1868.—-Gregorio Alvarez Colmenares. 
—Por mandado de S. S., Fernando 
García Cuadrillero.

QUiNTA SECCKM.

Núm. 157.

Ayuntamiento Constitucional de 
Nava del Rey.

Por Real sentencia de los señores 
Presidente y Magistrados de la Sala 
segunda de là Audiencia de Vallado- 
lid fecha 13 de Julio último, se ha 
confirmado la que este Juzgado dictó 
en 23 de Abril anterior en la causa 

: seguida en el'mismo contra Vicente 
Vázquez Pino, vecino de Torrecilla de 
lá Orden, y otró, sobre robo en la 

• casa de Erancisco, Gonzalez, vecino 
: de Fresno el Viejo la noche dei ,16 de 
; Enero del corrhnfeí ano, .pur la qae-ose 
■ absolvió libré mente ál Vicr-nte'.' dénia- | 
: ráhüo lás costas de ofició.

'Y cómo se haya'mandado hacer : 
saber:el lutimo y se ignora el paradero, ¡ 

de éste, he dispuesto se ejecute por 
medió del Boletín OJleial de la Pro
vincia; á cuyo fin dirijo á V. S. el 
presente, rogándole le mande insertar 
en dicho Boletín, y que de ella se dé 
aviso á este Juzgado para hacerlo 
constar en la causa.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
—Nava del Rey, Agosto 16 de 1866. 
—Pedro del Castillo y Ruiz.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Han ingresado en este dia corres
pondiente á 61 imponentes, de los 
cuales 3 son nuevos, la cantidad de 
reales vellón 15,794.

Se ha devuelto á petición de .14 
interesados la cantidad de reales ve
llón 43,025-27 en metálico.

Valladolid 19 de Agostó dé 1866.-EL 
Director de semana, José Salvador- 
Ruiz. ,

MONTE DE PIEDAD. ;

Rs. Cénts.

Se han dado por 19 em
peños. sobre alhajas. .. . 20,930 »

Se han cobrado por 12 
desempeños sobre alha
jas. ... . . . . . 14,01235

Se hán dado por 13 le
tras  .... 56,400 »

Se han cobrado por 13 
letras. . . . . . 53,400 »

Valladolid, 19 de Agosto de 1866. 
—El ‘ Director de semana, Antonino 
.pantos.

MOLINO HARINERO EN VENTA^

Se vende uno situado á las inme
diaciones de Alba de Cerrato, próvin- 
ciá de Palencia, á dos leguas y me
dia del Canal de Castilla y de la esta
ción de Venta de Baños.

Tiene caudal constante y Gran sal
to de aguas, un par de piedas france
sas con su limpia y demas maquina
ria correspondiente movida por un 
rodezno de hierro; todo ello, asi como 
el edificio de construcción moderna.

Quien quisiere tratar de su com
pra, puede dirigirse á doña Eugenia 
Esteban, calle Mayor 74, en Païen" 
cía; ó á D. Esteban Antón, en Ver- 
tabiPiy á-.wdj^a/légua del,, referido 
Alba. ,

AVíSG
Á LOS

En la imprenta de este periódico 
se encuentran de venta todas ias 
impresiones para los Ayuntamientos 
y son las siguientes:

Balones de Contribución Berrí- 
toríal.

Balones de Contribución Indus
trial. * . .

Balones de Consumo.
Balones de Patent s.
Bstados de los BdíJícíos púliieos 

destinados á diferentes servicios 
municipales. '

Apéndice al Amíllaramienio de 
laBíaueza.

Jflatrícíilas que foma el Alcalde 
á los individuos sujetos á la Con
tribución Industrial y de Comercio

Cuaderno de Cómputos, para el 
repartimiento de Consumo.

Bepartímiento del cuaderno de 
Cómputos.

‘ V Papeletas de Aviso.
Papeletas de Conminación.: -
Papeletas de Aviso para Con

sumo.
Papeletas de Altas.
Paqmietas de Bajas.
Bmtractos de efcpedientes de 

Quintas.
libramientos de salida para Pó

sitos^
Bstados de ^Iafrímonío.
Caryarémes de Fondos Munici

pales. ,
Bstados de Defunciones.
Bílíaciones de Quintos y suplen

tes.
Be-laciones de Bollados y suplen^ 

tes. "
lista de Balla para la Quintas.
Cartas de Bntrada' y de Payo 

para Pósitos. ,
DibyamíentosdefonfOsMunici-

Cartas de Payopara fondos Mu
nicipales. f \
: Bstados Banitarios. , . f

. Bstados de Nacimientos.
Becibosdel3:por}.Q(i.
Fées de vida. .

■ Belacione.s dé Correcciones im
puestas yubernativameute por el 
Alcalde. .

Papeletas de Avisó convocand^t á 
Bósion. J ■

Igualmente nos encargaremos .de 
cualquier impresión que se sirvan 
coníiarnosy seguro que pondremo<^ 
los anédios para deja'ríes sa'tlsfeeho's.

. VALLADOLIU.
Imprenta de Maldon.ado y Gompañia

Caíle'deJá,VÍGtoria,247 •
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